
 

 

COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS MUNICIPALES Y  

DE DESARROLLO URBANO 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

Acuerdo que presentan las Comisiones Unidas de Asuntos Municipales y de Desarrollo 

Urbano de la LXI Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, 110, 115, fracción III, 119, 

123 fracciones XXI y XXVIII, 134, 135, 137, 151, 152 y 154 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 45, 46, 47, 48 fracciones XXI y XXVIII, 

78, 79 y 84 del Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Puebla; y demás relativos aplicables, al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha once de mayo de dos mil veintidós, el Diputado Sergio Salomón 

Céspedes Peregrina, Coordinador del Grupo Legislativo de MORENA de la LXI 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

presentó ante esta Soberanía, el Punto de Acuerdo por virtud del cual: “Se 

exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos referidos en cuerpo del presente 

Acuerdo, que no han celebraron el Convenio Marco de Coordinación y 

Colaboración para la Ejecución del Programa de Regularización de Predios 

Rústicos, Urbanos y Suburbanos en el Régimen de Propiedad Privada del Estado 

de Puebla con el Gobierno del Estado; a suscribirlo, para garantizar el derecho 

al patrimonio de las familias poblanas”. 

 

2. En la misma fecha, las integrantes de la Comisión Permanente dictaron el 

siguiente Acuerdo: “Se turna a las Comisiones Unidas de Asuntos Municipales y 

de Desarrollo Urbano, para su estudio y resolución procedente”. 

 

 

CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 

 

• Exhortar respetuosamente a los Ayuntamientos, que no han celebrado el 

Convenio Marco de Coordinación y Colaboración para la Ejecución del 

Programa de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos y Suburbanos en el 

Régimen de Propiedad Privada del Estado de Puebla con el Gobierno del 

Estado; a suscribirlo, para garantizar el derecho al patrimonio de las familias 

poblanas. 

 
 

 



 

 

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES 

 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Puebla con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, en el 

apartado relativo a “Visión de Gobierno”, establece como puntos esenciales, 

convertir a Puebla en un rostro más humano, seguro y justo; estos conceptos se 

reproducen en el “Programa de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos y 

Suburbanos en el Régimen de Propiedad Privada”, “Programa Estatal” por su 

contenido social que en su parte conducente señala: 

 

“… impulsar proyectos estratégicos incluyentes para conducir a Puebla 

a la Cuarta Transformación que ya se vive en el país, haciendo un 

Estado que tenga propósitos de equidad y de equilibrio, respetando los 

órdenes de gobierno y de trabajar coordinadamente con los 

ayuntamientos, con visión a largo plazo, que siente las bases para hacer 

historia, hacer futuro.” 

 

Que en este sentido, el Gobierno busca garantizar que todas las personas, 

independientemente de un contexto y condiciones, cuenten con las herramientas 

que les permitan alcanzar la felicidad; a través de la generación de un entorno con 

seguridad y justicia, que promueva el goce y respeto de los derechos fundamentales, 

con posibilidades de desarrollo económico y empleo en los ámbitos rural y urbano, así 

como el acceso a servicios de calidad como la salud, educación y vivienda digna, 

por mencionar algunos. 

 

Que la certeza jurídica en la tenencia es un reclamo expuesto por la sociedad y en 

todo momento debe privilegiarse, toda vez que, la falta de aquellas provoca 

incertidumbre en el patrimonio de las personas o familias que tienen o viven en predios 

rústicos, urbanos y suburbanos. 

 

Que con fecha dos de febrero de dos mil veintiuno, se expide el Programa de 

Regularización de Predios Rústicos, Urbanos y Suburbanos en el Régimen de 

Propiedad Privada del Estado de Puebla, con el objetivo de otorgar seguridad jurídica 

a los posesionarios de predios rústicos, urbanos y suburbanos de lotes y viviendas en 

colonias populares, de interés social y de escasos recursos, mediante el otorgamiento 

de la documentación necesaria para acreditar la propiedad, consolidando el 

patrimonio familiar; así como otorgar certeza jurídica a los predios destinados al 

servicio público en la Entidad. 

 



 

 

Que el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Gobernación, podrá suscribir 

los convenios y acuerdos necesarios con los Ayuntamientos de la Entidad, para 

establecer mecanismos de coordinación y colaboración que sirvan para el debido 

cumplimiento de la Ley para la Regularización de Predios Rústicos Urbanos y 

Suburbanos en el Régimen de Propiedad Privada del Estado de Puebla “Ley”, así 

como la ejecución del “Programa Estatal”. 

 

Que es de señalar que la Dirección General de Tenencia de la Tierra y Población del 

Gobierno del Estado de Puebla, informó que hasta el día siete de abril del dos mi 

veintidós, los Municipios que no han celebrado el Convenio de Coordinación y 

Colaboración del Programa Estatal son: 

 

1. Ahuehuetitla 

2. Coronango 

3. Cohetzala 

4. Chilchotla 

5. Eloxochitlán 

6. Guadalupe 

7. Olintla  

8. San Gregorio Atzompa 

9. San José Miahuatlán 

10. San Martin Texmelucan 

11. Teopatlán 

12. Teotlaco 

13. Tepemaxalco 

14. Tepexco 

15. Teteles de Ávila Castillo 

16. Tilapa 

17. Tochimilco 

18. Zoquitlan 

 

Que la negativa o ausencia de los Municipios en el Programa Estatal de 

Regularización de Predios, genera inseguridad e incertidumbre jurídica en el 

patrimonio de las familias poblanas. 

 

Que por tal razón es procedente exhortar a los Ayuntamientos que no han celebrado 

el Convenio Marco de Coordinación y Colaboración para la Ejecución del Programa 

de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos y Suburbanos en el Régimen de 



 

 

Propiedad Privada del Estado de Puebla con el Gobierno del Estado; a suscribir el 

Convenio; para garantizar el derecho al patrimonio de las familias poblanas. 

Visto lo cual y en mérito de lo expuesto, las y los integrantes de las Comisiones Unidas 

de Asuntos Municipales y de Desarrollo Urbano, en el ámbito de su competencia, 

posterior al estudio y análisis, tenemos a bien: 

 

ÚNICO.– Resolver como procedente el Acuerdo de mérito, con las modificaciones 

realizadas por este Órgano Legislativo,  y someterlo a consideración del Pleno. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, 

110, 115, fracción III, 119, 123 fracciones XXI y XXVIII, 134, 135, 137, 151, 152 y 154 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 45, 46, 47, 

48 fracciones XXI y XXVIII, 78, 79 y 84 del Reglamento Interior del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Puebla; nos permitimos someter a la consideración de 

esta Soberanía el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos, referidos en el cuerpo del 

presente Acuerdo, que no han celebrado el Convenio Marco de Coordinación y 

Colaboración para la Ejecución del Programa de Regularización de Predios Rústicos, 

Urbanos y Suburbanos en el Régimen de Propiedad Privada del Estado de Puebla 

con el Gobierno del Estado; a suscribirlo, para garantizar el derecho al patrimonio de 

las familias poblanas. 

 

 

Notifíquese. 

  



 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“SALA DE COMISIONES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO” 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, 07 DE JUNIO DE 2022 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 

 

 

 

DIP. ADOLFO ALATRISTE CANTÚ 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JOSÉ IVÁN HERRERA VILLAGÓMEZ 

                   SECRETARIO 

 

 

DIP. EDUARDO CASTILLO LÓPEZ 

                                                                                               VOCAL 

 

 

DIP. KARLA RODRÍGUEZ PALACIOS 

                      VOCAL 

 

 

DIP.EDGAR VALENTÍN GARMENDIA DE LOS SANTOS 

                                                              VOCAL 

 

 

DIP. MÓNICA SILVA RUÍZ 

              VOCAL 

 

 

DIP. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ 

                                                                                           VOCAL 

 

 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS AYUNTAMIENTOS, 

REFERIDOS EN EL CUERPO DEL PRESENTE ACUERDO QUE NO HAN CELEBRADO EL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN Y 

COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS, URBANOS Y SUBURBANOS EN EL 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD PRIVADA DEL ESTADO DE PUEBLA CON EL GOBIERNO DEL ESTADO; A SUSCRIBIRLO, PARA GARANTIZAR EL DERECHO 

AL PATRIMONIO DE LAS FAMILIAS POBLANAS. 

  



 

 

A T E N T A M E N T E 

“SALA DE COMISIONES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO” 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, 07 DE JUNIO DE 2022 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE LEAL RODRÍGUEZ 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. AZUCENA ROSAS TAPIA 

               SECRETARIA 

 

 

DIP. GABRIEL OSWALDO JIMÉNEZ LÓPEZ 

                                                                                    VOCAL 

 

 

DIP. CARLOS ALBERTO EVANGELISTA ANICETO 

                                 VOCAL 

 

 

DIP. JUAN ENRIQUE RIVERA REYES 

                                                                                                  VOCAL 

 

 

DIP. JAIME NATALE URANGA 

                  VOCAL 

 

 

DIP. CARLOS FROYLÁN NAVARRO CORRO 

                                                                                   VOCAL 

 

 

 

 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS AYUNTAMIENTOS, 

REFERIDOS EN EL CUERPO DEL PRESENTE ACUERDO QUE NO HAN CELEBRADO EL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN Y 

COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS, URBANOS Y SUBURBANOS EN EL 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD PRIVADA DEL ESTADO DE PUEBLA CON EL GOBIERNO DEL ESTADO; A SUSCRIBIRLO, PARA GARANTIZAR EL DERECHO 

AL PATRIMONIO DE LAS FAMILIAS POBLANAS. 


